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11. Autoridades y Peísónal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENOAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN Oe 25 de 7U)Vtembre de 1964 por la que 8e dispon^ 
el cese del Capitán Veterinario dim Gonsalo del Pino 
Toledo en el Gobierno General de la Provinciá de Ifni.

Sino. Sr.: Por reingresar en el Cuerpo de prooedenclíi el' 
cápitto VeterlnárlQ doa Gonzalo dtí Pino Toledo, esta Pre* 
eidehda dél Ook^emo. de conío^midad con la propuesta de 
Tuestrá ilusUlsimá,, y en uso de las facultades conferidas por 
las diápoísic^ues legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cesé en el Goblémo General de la Provinciá de Iftii.
• Lo Que participo a V L para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Ms^d. 25 de noviembre de 1264.

" OABÍRB3RO
Ump. Sr/Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por la que se ^ 
pone el cese del Avadante de Oficinas Militares don 
José IMXS Castro Sánchez en el Gobierno General de 
la Provincia de Sahara.

^ Dibo. Sr.; Accediendo a la petición formulada por ei Ayun- 
daate de C^idims li^llitares don José Luis Castro Sánchez, esta 
Presidencia del Gobierno, de conformidad con la mropuesta 
loaAnulada de vuestra ^ilustrisima, y, en uso de las facultades 
conferidas por las, dlsposickmes legales vigentes, ha teoMo a 
bien disponer su cese,en el Ok)bLemo General de la Provincia 
de Sahara.

XjO que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
I^ocedentes.

Dk» guarde a V. *L muchos años.
Madrm. 26 de noviembre de 1264.

CARRERO '
Ihnoc Sr.. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN de 28 de noviembre de lfi64 por ta quo se dispone 
la baja en él destino dvü que ocupa en la actuaMad^ 
el pase á la sRuqción de eEn expectativa de servidos 
dvüess del Comandante de Infantería don Francisco 
Ariza Montero,

; .BBomoa Sres.: De cpnfomddad con lo dispuesto en el articu­
ló éuái^ de la Iiey áe 17 de Julio de 1256 (óBoletín Oíl<^ 
del Estado» número 172); párrafo cuarto d^ artículo séptimo 
del De^eto de 22 de julio de 1258. que desarrolla la Ley ante- 
mr («Boletín Oficial del Estado» número 162. v apartado b) de 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febr^o 
de 1259 («Boletín Oficial del Estado» número 46); vista la ins^ 
taacia cursada'por el Oomandante de Infantería don Francisco 
Ariza Montoro. en la actualidad con destmo civil en el Minis- 
tefko M Bácienda—Direodán General de Impuestos Directos— 
eh Patea ^ Mallorca, en súplica de que se le conceda el pase 
a ia stímaetón de áSn expectatíva de servlcioB dvllés»; oonside' 
randó el derecho que le asiste^ y a propuesta de la Comisión 
Mazta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo soli­
citado por el dtádo Jef e, causando baja el mismo en el destino 
civil de o^erenda y alta en ta situación áe éESa ete^ctativa de 
gélidos civiles», de la que ya procedía con anterioridad a serle 
adjiMjicado el destino civil, fijando su residencia en la plaza 
de Palma de Mallorca.

Lo que comunico a W. EB. para ccmodmiienitó y efectos
Dios guarde a VT. EB. muchos años.
Madrid, 28 de no^mbre de 1264.

CARRERO
SXdiKNK. Sres. Mlnistrce...

/

ORDEN de 28 de noviembre de 1964 por la que se dis­
pone el cese del Guardia segundo de la Guardia Civü 
don ifoeé Jiménez Cábaniüa en las compañías Mó- 

. viles de Instructores de la Guardia Territorial de la 
Guinea Ecuatorial,

Orno. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el 'Guar­
dia segundó de la Guardia Civil don José Jiménez Cabanilla. 
esta Presidenda del Gobierno, de conformidad con la propuesta 
de vuestra ilustriaima. y en uso de las facultades conferidas 
por las disposiciones teales vigentes, ha tenido a bien disponer 

*8u cese di las Compamas Móviles de Instructores de la Guar­
dia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efectividad del 
5 de dideml^e próximo, día siguiente al en que cumple la li­
cencia reglamentaria que le"’ fué concedida.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes.

.Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 28 de noviembre de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 28 de ^noviembre de 1964 por la que se dis-^ 
pone la baja en el destino dvil que ocupa en la actuar 
lidad y él pase a la situadpn de sEn expectativa de 
servicios civiles» del Comandante de Infanterta don 
Gonzalo Sánchez López,

Exemos. Sres.: De conformidad con íq dispuesto en el ar­
ticulo cuarto de la Lev de 17 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» núiiierpvÍ72), párrafo cuarto dél articulo séptimo 
del .Decreto *de 22 de julio de 1958. que desarrolla la Ley ante­
rior («Boletín Oficial del Estado» numero 162), y apartado b) 
de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febrero 
de 1259 («Boletín Oficial del Elstado» número 46); vista la Ins­
tancia cursada por el Comandante de Infantería don Gonzalo 
Sánchez López, en la actualidad con destiño civil en él Minis­
terio de Hacienda —Servicios Especiales dependientes .de la Sub­
secretaría— en Palma de Mallorca, en súplica de que se le' 
conceda el pase a la situación de «En expectativa de servicios 
civiles»; considerando el dere<^b que le asiste y a propuesta 
de la 0>misión Mixta de Servicios Civijes, he tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el citado Jefe, causando baja el 
mismo en el destino civil de referéncia y alta en la situación 
de «En expectativa de servidos civiles», fijando su residencia 
en la pla^ de Palma de Mallorca.

Lo que comunico a W. EB. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años
Madrid, 28 de noviembre de 1264.

OARRERO
Exemos. Sres: Ministros...

ORDEN d¿ 2 de diciembre de 1964 por la que senombm 
aspircmtes a ingreso en la Agrupación Temporal MÜRtar 
para Servicios CUMes p éíanfica en primera categoría 
a los OficUües y Suboficiales del Cuerpo de la PoNciá, 
Armada que se rnencíonan.

Bxemo. Sr.: De cpnformidcui con lo preceptuado en las Ler 
yes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 192 y 125/1963, de 28 de dldembre («Boletín Oficial ^1 
Estado» número 313) y Orden de 7 de enero del corriente afie 
(«Boletín Oficial del Estado» número 8), esta Presidenda oel 
Góblamo ha dteuesto se nombren aspirantes a' iñgreso en la 
Agrupación Temporal MlUtar para Semeios Civiles a los Ofi­
ciales y Suboficialas del Oueipo de Policía Armada que á con­
tinuación se relackman, lós cuales quedan clasificados para 
ocupar destinos de primera clase, según se especifica en el ar­
tículo 6.® de la primera Ley^citada.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte­
nido un destino civil libremente soUcitádo o por pasar a petí- 
dón propia a la situadón de «Reemplazo Voluntario», que es-
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peclfica él apartado c; dei articulo 17'de la ya citada Ley de 
15 de julio, continuarán perteneciendo a sus respectivas escalas 
profesionales y prestando el correspondiente servicio en el 
Cuerpo de la .Policía Armada.

Capitanes
Don Miguel Bairaquero^Orregot de la Plana Mayor de la

2.» Circunscripción. *
Don r Alfonso Diez Chacón, de la 43.» ¿andera.

Tenientes
Don Ramón Castiñeira Tabeada, de la 12* Bandera.
Don Francisco Muñoz Spinola, de la 21.* Bandéra.

Brigada
Don Bernabé Losa Vicente, de la 43.* Bandera.

Sargentos
Don Manuel Cabezudo Aguado, de la 72.* Bandera.
Don Manuel Torrecifla Gallardo, de la 63.* Bandera.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1964.—P. D., ¿ferafín Sánchez 

Fuensanta.
Exemo. Sr. Ministro.

ORDEN de 2 de diciembre de 19d4 por la que se nombra 
aspirantes a ingreso en la^Agrupaci&n Temperal Miliiar 
para Servicios Civiles p olOeiAca en primera ootegoria 
a los OflckUes y Subofidales del Cuerpo de la Guardia 
Civü que se mencionan.

Exemos. Sres.: Dé conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 ^sBoletin Oficial del Estado» nú­
mero 199) y 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 313) y Orden de 7 de enero del corriente año 
(«Boletín Oficial del Estado» número 8), esta Presidencia del 

.Gobierno ha dispuesto se nombren aspirantes a ingleso en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles a los Ofi­
ciales y Suboficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que a con­
tinuación se relacionan, los cuales que<^ clasificados para ocu­
par destinos de primera claáe, según se especifica en el ar­
ticulo sexto de la primera Ley dtada.

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obte­
nido un destino civil libremente solicitado o por pasar a peti­
ción propia a la situación de «Reemplazo Voluntario», que es­
pecifica el apartado c) del artículo 17 de la ya citada Ley de 
15 de Julio, continum^n perteneciendo a sus respectivas escalas 
profesionales y prestando el correspondiente servicio en el 
Cuerpo de la Guardia Civil.

Capitanes
Don Modesto Arduan Zamora, de la Planq Mayor de. la 1.* Zona. 
Don Anilrés Azoar Gualdo, de la 234.* Comandancia.
Don Tomás Vázquez yega, de la 101.* Comandancia '
Don José Antonio Delgado Crespo, de la «133.* Comandancia 
Don Eduardo Díaz Ramal, de la 137.* Comandancia.
I>€Hi Pedio Durán Areos, de la Plana Mayor del 10.* Tercio 
Don Nicolás Perrero Callejo, de la 141.*. Comandancia.
Don Francisco Grau Pérez, de la 206.* Comandancia.
Don Angel Gúirado Menéhdez, de la 141.* Comandancia.
Don Fraittcisco López Abad, de la Plana Mayor del 41.* Tercio. 
Don Lorenzo Llórente Pérez, de la 239.* Comandancia.
Don Gregorio Mancilla Gámillla, de la 232.* Comandancia.
Don Vicencio Martin Seco, de la 108.* Comandancia.
Don Antonio Muñoz Jiménez, de la Dirección General.
Don Tomás Holgado Peral, de la 207.* Comandancia.
Don Antonio Pérez López, de la 135.* Comandancia.

Tenientes
Don Enúhano Barranco Soria, de la 211.* Comandancia.
D<»i Mlgu^ Bernabé Ortega, de la Agrupación de Destinos. 
Don José VUas López, de la 140* Comandancia.
Don José Bonora Nodal, de la 234.* Comándáncla.
Don Ramón Casco Jiménez, de la 138.* Comándemela.
Don Antonio Castro Zafra, dé la 234.^ Comandancia.
Don Juan Frelre de la 140 * Comandancia.
Don Maxmei < Gonzalo García, de la 241.* Comandancia.

Xiuis Yuncal Sánchez de la Poza, de la 241.* Comandancia. 
Don Pedro Maclas Linares, de la 206.* Comandancia.
Don Alberto Manteca Vázquez, de la 140.* Comandancia.
Don Francisco Marca Rofes, de la 141.* Comandancia.
Don «man Méndez Oaiballo, de la 102.* Comandúicia.
Don Vicente Muñoz MoneahtBo, de la Agrupación de Destinos. 
Don José Ramos Garda, de la 137.* Comandancia.
Don Cosme Rueda Vallejo, de la S01.« Comahdanciá.
Don Darío Salas González, de la Comandancia Móvil de Madrid. 
Don Nicolás Sánchéz Heras, de la Dtreoeión (General

Subtenientes
Don Valeriano Chico Lavemle, de la Agrupación de Destinos. 
Don Aiurello Fuentes Calvo, de la 112.* Comandancia.

Brigada
Don Francisco González Rodríguez Pérez, de la 140.^ Comaih 

dancia.
Sargento

Don Félix Mesa Mesa, de la II2!* Comandancia.
Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1964.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta. *
Exemos. Bros. JNCihistros'...

ORDEN de 2 de diciembre de 1964 por la que se nonátra 
aspirantes a ingteso en la Agrupaci^ Temporal JHÜUar 
para Servidos^ Civiles y clasifica en tercera categoría 
a los Suboficiales del Cuerpo de la PoUcía Armada quer 
se mencionan.

Exemo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en las Le­
yes de 15 de julio de 1952 («^letin Oficial del Estado» núme­
ro 199) y 195/1963, de 28 de dlciemtoe \«Boletín Oficial del 
Estado» número 313) y apartado c) de la Orden de 7 de' eneró 
de 1964 («Boletín Óficial del Estado» núm. 8), esta Presidencia 
del Gobiemd ha dispuesto se nombren aspirantes a Inmso en 
la Agrupación Temporal. Militar para Servicios Civiles y clasi^ 
flquen para ocupar destinos de tercera clase que especifica el 
párrafo segundo del articulo 9.* de la Ley de 15 de julio de 
1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199), a los Suboficia­
les del Cuerpo de la Policía Armada que a contimiación se re­
lacionan. ^

Entre tanto no ingresen en la Agrupación por haber obtenido 
un destino civil libremente solicitado o por pasar a petí^ón pro­
pia, a la situación de «Reemplazo Voluntarlo», que 
el apartado c) del articulo 17 de la ya pitada Ley^ de 15 de 
julio, continuará perteneciendo a sus respectivas escalas pro­
fesionales y prestando el correi^ndiehte servicio en el CaexiK> 
de la Policía Armada

Brigadas
Don José Cortina G<mzález, de la 61.* Bandera.
Don José l^ato Ronquete, de la 43.* Bandera.
Don Antonio Sánchez Andrés, de la 100.* Bandera

Sargentos primeros /
Don Juan García Trlay, de la 43.» Bandera.
Don Santiago Oteró Nieto, de la 43.* Bandera

Sargentos
Don Cayo Vallejo Gómez, de la 61.* Bandera.
Don Alfredo Fernández Novelle, de la 1.* CírcunsctlpClóiL 
DOn José Gómez Plfier, de la 22.* Bandera.
Don César González Vasco, de la 43.* Bandera.
Don Clemente Iglesias Benito, de la 43.* Bandera.
Don Valentíi^ Iifeoyen Errea, de la 42.*'Bandera.
Don Domingo Losada Fernández, de la 81.* Bandéra.
Don Angel Martlftez dél Pozo, de la 61.* Band^.
Don Antonio Pajín Mediavilla, de. la 43.* Bandera.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 2 de diciembre,pe 1964.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Exoiho. Sr. Ministro.

ORDEN de 2 de diciembre de 1964 por la que se 
cede la situación de sMeermplazo Voluntarios en la Aqm^ 
pación Temporal MUitar para Servicios Civiles ál per­
sonal que se menciona.

Exemos. sres.: De conformidad con lo ordenado en la heg 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núm. 19^ 
esta Presldéncia del Gobierno ha dispuesto pasen a la' situadm 
de «Reemplazo V<duntario» qué señala el alertado c) del ártiqk 
lo 17 de la citada Xiey, el Ofioial y los Suboflcláles que a |oqo- 
tinuaclón se mencionan, con expre^n del esnpleo, Arma, ndas» 
bie y apellidos, procedencia y lugar donde fija su residencia 
Los que no hayan permanecido Cuatro años en el destino de 
que proceden quedan comprendidos en cuanto dispone el 
tículo 13 de la Ley de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91).


